
 
Esta Dirección Gerencia en función de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, de 13 
de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en 
materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM nº 222 de 17 de 
septiembre de 2021). 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 26 de julio de 2024, se formalizó con la empresa FRUTÍCOLAS ATECA, S.L., con NIF 
B45374071, contrato administrativo derivado del expediente de contratación denominado 
“SUMINISTRO DE FRUTAS Y VERDURAS  PARA LA COCINA GENERAL DEL HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” (LOTES 1 y 4) EXPTE.: A/SUM-044124/2022, por un 
importe total de CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON DIECINUEVE 
CÉNTIMOS (174.609,19 €), al que le corresponde una Base Imponible de 167.893,00  € y  un IVA de 
6.713,19 €, y un plazo de ejecución de 12 meses, desde el 1 de agosto de 2023 hasta el 31 de julio 
de 2024. 
 
2.- El contrato ha sido ejecutado satisfactoriamente, con sujeción a las obligaciones contractuales 
y requerimientos derivados del expediente. 

3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de 
ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el 
contratista.  

4.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad de prórroga de contrato para el periodo 
comprendido desde el 1 de agosto de 2024 hasta el 31 de julio de 2025. 
 

 
R E S U E L V O 

 
De conformidad con el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público: 
 
1.- Aprobar la PRÓRROGA DE CONTRATO para el periodo comprendido desde el 1 de agosto de 2024 
hasta el 31 de julio de 2025, con la empresa FRUTÍCOLAS ATECA, S.L., con NIF B45374071, del 
contrato del expediente de referencia, (Expte. A/SUM-044124/2022), por un importe total que 
asciende a CIENTO SESENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y 
SIETE CÉNTIMOS (167.893,00 €), que se imputarán a la partida 22105, del programa 312A, con el 
siguiente desglose: 
 

 
LOTE 

1 
FRUTAS FRESCAS 

Descripción 
Cantidad Precio un.s/IVA Base imponible IVA Total 

1.1 KIWI  5.747 2,10 12.068,70 0,00 12.068,70 

1.2 LIMÓN  567 1,10 623,70 0,00 623,70 

1.3 CIRUELAS RJ  4.679 1,25 5.848,75 0,00 5.848,75 

1.4 MANDARINAS  6.679 1,25 8.348,75 0,00 8.348,75 

1.5 MANZANA 21.619 1,00 21.619,00 0,00 21.619,00 

1.6 MELOCOTÓN 6.271 1,20 7.525,20 0,00 7.525,20 

1.7 PARAGUAYA 4.821 1,35 6.508,35 0,00 6.508,35 
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1.8 NARANJAS DE MESA 24.405 0,95 23.184,75 0,00 23.184,75 

1.9 PERA DE AGUA 16.420 1,25 20.525,00 0,00 20.525,00 

1.10 UVAS ENVASE INDIVIDUAL 1.102 0,60 661,20 0,00 661,20 

1.11 PLÁTANO DE CANARIAS 10.252 1,40 14.352,80 0,00 14.352,80 

LOTE 1 121.266,20 0,00 121.266,20 

 

 
LOTE 

4 

VERDURAS FRESCAS 

Descripción 
Cantidad Precio un.s/IVA Base imponible IVA Total 

4.1 
ALBAHACA FRESCA 

MANOJO 
7 1,10 7,70 0,00 7,70 

4.2 APIO  379 0,85 322,15 0,00 322,15 

4.3 CALABACÍN  1.829 1,10 2.011,90 0,00 2.011,90 

4.4 CHAMPIÑÓN  100 1,5 150,00 0,00 150,00 

4.5 LOMBARDA 100 0,7 70,00 0,00 70,00 

4.6 NABO 15 0,60 9,00 0,00 9,00 

4.7 PEPINO 1.556 0,95 1.478,20 0,00 1.478,20 

4.8 PIMIENTO AMARILLO 333 1,50 499,50 0,00 499,50 

4.9 PIMIENTO ROJO 4.000 1,5 6.000,00 0,00 6.000,00 

4.10 
PIMIENTO VERDE 

ITALIANO 
6.679 1,20 8.014,80 0,00 8.014,80 

4.11 PIMIENTO VERDE 369 1,20 442,80 0,00 442,80 

4.12 PUERRO 11.147 1,20 13.376,40 0,00 13.376,40 

4.13 TOMATE CHERRY 4.653 1,95 9.073,35 0,00 9.073,35 

4.14 TOMATE ENSALADA 1.035 1,00 1.035,00 0,00 1.035,00 

4.15 TOMATE RAMA 4.136 1,00 4.136,00 0,00 4.136,00 

LOTE 4 46.626,80 0,00 46.626,80 

 

 A estos productos se les aplicará el 0% de IVA conforme a lo establecido en el Real Decreto-Ley 8/2023, 
de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para afrontar las consecuencias económicas y sociales 
derivadas de los conflictos de Ucrania y Oriente Próximo, así como para paliar los efectos de la sequía. 

 

 

El importe global de la prórroga propuesta es la siguiente: 

 

LOTE 1 ANUALIDAD IMPORTE 

 2024 (5 meses) 50.527,58 € 

 2025 (7 meses) 70.738,62  € 

 TOTAL LOTE 1 121.266,20 € 

LOTE 4 2024 (5 meses) 19.427,83 € 

 2025 (7 meses) 27.198,97 € 

 TOTAL LOTE 4 46.626,80 € 

 TOTAL LOTES 1 Y 4 167.893,00 € 
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De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, ya 
que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 
12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

 
Madrid, 22 de julio de 2024 

 
LA DIRECTORA GERENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Sonia García de San José 
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